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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA DESNUCI,]SARTZACTON DE AFRICA

CAPACIDAD NUCLEAR DE SUDAFRTCA

DESARIG GENEFü\L Y COI{PLETO

ESTUDIO SOBRE LAS ANi'fAS NUCLEANES

ESTUD O DE TODOS LOS ASPECTOS DEL DSSAR¡.{E REGTONAL

Consgcug¡glas ed.ninistrativas Y financieraE de-los
óiovectos de resolucidn contenidos en los doellqgntos

C.I/ 35 /L,l-?/Rev"1, L. 2 L" 30

1. le confonridad con 1o dispuesto en los proyectos de resolución contenidos en

los documentos A/C.I/35/L.]?/Rév"1, L.26 y L,300 de 1T y 18 de noviembre de 19B0,

la Asamblea General, entre otras cosas:

a) pediría a1 Secretario General que ad.optara las disposiciones necesarias
para gue e1 meneionado informe apareciera como publicación de l-as Naciones Unidas

i """i¡i"ra 
una arnplia distribucidn (párrafo 3 de la parte dispositiva de1 proyecto

d.e resolue i6n L,17 /Rev.l) ;

b) pedirfa al Secretario General que dispusiera la reprod.uccidn tlel inforrne
completo como publicaeión d.e 1as Naciones l"Inidas- y que, utilizando plenamente todos
los servicios de1 Departamento d.e Informacídn pública d.e 1as }laciones Unid.as, diera
publicidad al informe en tantos idiomas como se juzgara conveniente y viable
(párrafo 5 de la parte clispositiva del proyecto de resolucí6n L.26);

c ) pediría al Secretario General que diera la náxinra publicidad al- informe
sobrc e1 plan y la capacid,ad d-e Sud.dfrica en materia nucfear y 1o distribuyera
a 1os Estados l.fiembrosn 1os or¡anisnos especializados, e1 Organismo Internacional
d.e Eraergía Atdnrica y las organizaciones no gubernamental-es, a fin de que la
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comunidail internacional ;r la opinidn pública conocieran plenamente los peligros
que entraña ese plan (párrafo 9 de 1a parte dispositiva del proyecto de

* a¡ \reso-Lue10n !.5ui.

2o El Secretario General desea señalar que la publicación ile los ínformes e

mencionados habrá de realizarse por contrata y entraña::á 1os siguientes gastos
d.e inpresidnn reproducción y d.i.stribución:

(n61ares EE"UU,)

a) I\/C.r/35/L,17/Rev"1 . . . o ¡ . . ¡ . . r r . li l-00

b) A/c.L/3r/L,26'. r o . . r . . . . o r . o . 17 300

c) L/c.r/3r/L.30 . . . a . ó r . . ¡ o ) .' ¡ . 9900
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